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Invitación 
 
Se invit a a t odas las inst it uciones generadoras de conocim ien tos  nacionales 
o in t ernacionales a form ar part e del Consejo Académ ico de la Fundación  
Ch ilena de Eficiencia Log íst ica (en  adelan te “Conecta Log íst ica” o la 
“Fundación”). 
 
Conecta Log íst ica, es una fundación  de derecho p rivado sin  fines de lucro, que 
busca art icu lar al sector púb lico, p rivado y la academ ia para: el desarrollo y 
adopción  de p lataform as t ecnológ icas de coord inación  para el sect or 
log íst ico; generación  de in form ación  de apoyo a la t om a de decisión  púb lica 
y p rivada; fom ento de la I+D+i ap licada al sector; y posicionam ien to de la 
log íst ica com o tem a país. 

La p resen te invit ación  t iene com o ob jet ivo que las inst it uciones generadoras 
de conocim ien to y la Fundación  puedan otorgarse m utua colaboración , en  el 
ám b it o de sus at ribuciones, en  fom entar y apoyar la eficiencia, 
com pet it ividad , p roduct ividad  y sosten ib ilidad  del sector log íst ico del país, a 
t ravés de los t óp icos asociados a in t eligencia de datos, t ransform ación  d ig it al, 
e innovación  ap licada al sector log íst ico, y áreas del conocim ien to 
relacionadas.  
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1. Antecedentes 
 
An te los d iversos d iagnóst icos del sector púb lico y p rivado respecto a las 
b rechas exist en tes en  el sector log íst ico del país, la Subsecretaría de 
Transport es del M in ist erio de Transportes y Telecom un icaciones (MTT) en  
con jun to con  CORFO, t rabajaron  en  el año 2017 en  el  d iseño de una en t idad  
que perm it iera abordar los desafíos log íst icos en  el ám b it o de la in form ación , 
t ransform ación  d ig it al y p rospect iva del sector log íst ico, con  el fin  de que 
Ch ile log re un  rend im ien to log íst ico de clase m und ial. 
 
Para d icho d iseño se consideraron  las recom endaciones in t ernacionales de 
países líderes en  log íst ica, que señalaban  la necesidad  de con tar con  espacios 
de colaboración  en t re el sector púb lico, p rivado y la academ ia para potenciar 
la invest igación , el desarrollo y la innovación  en  el sector. 
 
El p royecto p ropuso la creación  de una Fundación  de derecho p rivado sin  
fines de lucro cuya visión , m isión , ob jeto fundacional y ob jet ivos específicos 
son  los sigu ien tes:  
 
Visión: Con t ribu ir a que Ch ile sea uno de los 10 países con  m ejor desem peño 
log íst ico a n ivel m und ial. 
 
Misión: Generar y p rom over b ienes púb licos que perm it an  fom ent ar y apoyar 
la eficiencia, com pet it ividad , p roduct ividad  y sosten ib ilidad  del sector 
log íst ico. 
 
Objeto fundacional: Fom entar y apoyar la eficiencia, com pet it ividad , 
p roduct ividad  y sosten ib ilidad  del sector log íst ico, a t ravés de la realización , 
p rom oción  y art icu lación  de act ividades de com un icación , invest igación  y 
desarrollo, t ransferencia de t ecnolog ía e innovación , asist encia t ecnológ ica y 
t écn ica especializada, d ifusión  t ecnológ ica y generación  de in form ación  de 
apoyo a la t om a de decisión  púb lica y p rivada, así com o cualqu ier ot ra 
act ividad relacionada que con t ribuya a la consecución  de d icha finalidad . 
Para alcanzar este ob jeto, será deber de la Fundación  desarrollar relaciones 
con  ot ras inst it uciones, púb licas y p rivadas, e ind ividuos que operen  en  áreas 
de in t erés de la Fundación  y, en  especial, m antener una est recha relación  con  
las en t idades púb licas asociadas a sus fines, t ales com o la Subsecretaría de 
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Transport es, la Subsecretaría de Hacienda, la Corporación  de Fom ento de la 
Producción  y el M in ist erio de Ciencia, Tecnolog ía, Conocim ien to e Innovación . 
 
Objetivos específicos: 

● Desarrollo y adopción  t ecnológ ica de p lataform as t ecnológ icas de 
coord inación  para el sector log íst ico. 

● Generación  de in form ación  de apoyo a la t om a de decisión  púb lica y 
p rivada. 

● Fom ento de la invest igación , el desarrollo y la innovación  en  el sector 
log íst ico, a t ravés de una colaboración  efect iva en t re actores púb licos, 
p rivados y la academ ia, abordando adem ás los ám b it os de 
sosten ib ilidad  y cap it al hum ano. 

● Posicionam ien to de la log íst ica com o un  t em a país. 
 
Gobernanza de Conecta Logística 
 
La gobernanza que se ha p lan teado para Conecta Log íst ica está con form ada 
por un  Directorio, t res Consejos, y dos Com ités (de Nom inación  y de Ét ica). El 
t rabajo del Directorio es ad  honorem , y se com pone de siete m iem bros; seis 
cupos son  para d irectores p roven ien t es del sector p rivado y un  cupo para un  
académ ico o invest igador in t ernacional. De los siete m iem bros, al m enos t res 
deben ser m ujeres. 
 
El Consejo de Organism os Públicos t iene por ob jet ivo represen t ar la visión  
de los organ ism os púb licos en  la Fundación , es decir, M in ist erios, Servicios 
Púb licos y ot ros organ ism os. Para que puedan  part icipar del Consejo, estos 
organ ism os deben firm ar conven ios de colaboración  est ratég icos con  
Conecta Log íst ica, com prom et iéndose a fom entar la log íst ica y el t ransporte 
de carga desde sus áreas de in fluencia. Actualm ente se está t rabajando en  la 
firm a de estos conven ios. 
 
El Consejo Académ ico t iene por ob jet ivo represen t ar la visión  de las 
inst it uciones generadoras de conocim ien t o en  la Fundación , es decir, 
Inst it uciones de Educación  Superior, Cen t ros de Invest igación  y en t idades 
relacionadas. Para que puedan part icipar del Consejo, estas inst it uciones 
deben firm ar conven ios de colaboración  est ratég icos con  Conecta Log íst ica. 
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El Consejo de la Industria t iene por ob jet ivo represen tar a la visión  del sect or 
p rivado en  la Fundación . Por m ed io de un  esquem a de m em bresías pueden  
ser afiliados de Conecta Log íst ica. Hoy Conecta Log íst ica cuen ta con  36 
afiliados, que abarcan  desde g randes em presas a m ipym es, g rem ios y ot ras 
organ izaciones sin  fines de lucro. 
 

 
 

 
 

Figura 1: Gobernanza Fundación  Conecta Log íst ica 
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2. Condiciones para integrar el Consejo Académ ico 
 
La p resen te invit ación  se ext iende a t odas las inst it uciones generadoras de 
conocim ien tos nacionales o in t ernacionales que t engan in terés y 
com prom iso en  in t eg rar el Consejo Académ ico de la Fundación  Ch ilena de 
Eficiencia Log íst ica. 
 
Se considerarán  “inst it uciones generadoras de conocim ien to”: (i) las 
inst it uciones de educación  superior; (ii) los cen t ros de invest igación  cien t ífica 
y t ecnológ ica; y (iii) ot ras en t idades sin  fines de lucro que desarrollen  
p royectos colaborat ivos de invest igación , desarrollo e innovación . 
 
Los requ isit os que debe cum plir la inst it ución  generadora de conocim ien to 
que desee form ar part e del Consejo Académ ico son  los sigu ien tes:  
 

- Con tar 1 o m ás académ icos que realicen  invest igación  en  el ám b it o de 
log íst ica y t ransporte de carg a. 

- Tener pub licaciones asociadas a log íst ica y t ransporte de carga o 
relat ivas a in t eligencia de datos y/o t ecnolog ía que ap lique al sector 
log íst ico en  los ú lt im os 5 años. 

- Haber colaborado con  el sector p rivado o el sector púb lico en  t em as 
asociados al ám b ito de log íst ica y t ransporte de carga o relat ivas a 
in t eligencia de datos y/o t ecnolog ía ap licada al sector log íst ico.  

 

Las inst it uciones in t eresadas deberán  com prom eterse al m enos a: 

a) Desarrollar estud ios o invest igación  in t erd iscip linaria en  colaboración  
con  la indust ria o el sector púb lico, en  t em as asociados a log íst ica y/o 
t ransporte de carga, a t ravés de Mem orias de Tit u lación , Tesis de 
Postg rado y/o Proyectos de Invest igación . 

b ) Generar pub licaciones cien t íficas asociadas a log íst ica y t ransporte de 
carga o relat ivas a in t eligencia de datos y/o t ecnolog ías ap licadas al 
sector log íst ico, part icipando en  instancias de d ifusión  de d ichos 
resu lt ados. 

c) Part icipar en  instancias asesoras y/o m esas t écn icas que coord ine 
Conecta Log íst ica. 

d ) Part icipar en  in iciat ivas de vincu lación  con  el m ed io asociadas a 
log íst ica y t ransporte de carg a, o sus áreas asociadas ap licadas. 
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e) Fom entar p ráct icas p rofesionales en  la indust ria o sector púb lico, com o 
tam b ién  la generación  de cátedras con jun tas. 

Y, de form a op tat iva a: 

a) Realizar o m antener conven ios o asociaciones con  inst it uciones 
in t ernacionales vincu ladas a log íst ica y/o t ransporte de carga. 

b ) Ofrecer becas en  p rog ram as de educación  p rofesional (ej: cursos, 
d ip lom ados, et c) en  ám b it os relacionados a t ransporte de carga y/o 
log íst ica o de áreas relacionadas (ciencia de datos, t ecnolog ías de 
p ropósit o general) con  ap licación  al sector. 
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3. Beneficios de participar en el Consejo Académ ico de la 
Fundación Conecta Logística 

Los beneficios para aquellas inst it uciones que form en  part e del Consejo 
Académ ico serán  los sigu ien t es:  

a) Art icu lación  para el desarrollo de p royectos de I+D+i, asociados al 
ám b it o de log íst ica y t ransporte de carga o relat ivas a in t eligencia 
de datos y/o t ecnolog ía que ap lique al sector log íst ico. 

b ) Facilit ación  para la d ifusión  de las pub licaciones y p royectos que 
se realicen  en  el ám b it o de log íst ica y t ransporte de carga o en  
in t eligencia de datos y/o t ecnolog ía ap licada al sector log íst ico. 

c) Difusión  de p rog ram as de educación  p rofesional (ej.: cursos o 
d ip lom ados) en  ám bit os relacionados a t ransport e de carga y/o 
log íst ica o de áreas relacionadas (ciencia de datos, t ecnolog ías de 
p ropósit o general) con  ap licación  al sector y generar concursos 
para el uso de las becas que se d ispongan. 

d ) Fom ento de in iciat ivas de vincu lación  con  el m ed io asociadas a 
log íst ica y t ransporte de carg a, o sus áreas asociadas ap licadas, en  
que part icipen  actores púb licos y p rivados. 

e) Art icu lación  y d ifusión  de p ráct icas p rofesionales y/o act ividades 
de relacionam ien to de est ud ian tes con  la indust ria o sector 
púb lico. 

f) Facilit ación  de vincu lación  con  inst it uciones in t ernacionales 
vincu ladas a log íst ica y/o t ransporte de carga. 

Los in t eresados podrán  m an ifestar in terés o hacer consu lt as respecto de la 
p resen te invit ación , enviando un  correo elect rón ico a 
con tacto@conectalog ist ica.cl. 

 
 


